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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03875/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03875/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03875/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de la información de la que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del  Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente SUJETO OBLIGADO, organigrama de los departamentos que integran la Dirección de Servicios Públicos, así como la nómina del personal administrativo y sindical, lista de raya y honorarios.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso dar respuesta.
Inconforme con la falta de respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“YA ES MUCHO EL TIEMPO QUE LLEVAN TRATANDO DE DAR RESPUESTA A LO SOLICITADO POR LO QUE REQUIERO ME PROPORCIONEN LA INFORMACION.” (sic)
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud planteada y hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, de la siguiente información.
1. Organigrama funcional actualizado al veinte de agosto de dos mil dieciocho.

2. Nómina del personal administrativo y sindical, de la primera y segunda quincena de julio y la primera quincena de agosto de dos mil dieciocho.

3. Las percepciones del personal de lista de raya de la primera y segunda quincena de julio y la primera quincena de agosto de dos mil dieciocho.

4. Comprobantes Digitales Fiscales por Internet por concepto de honorarios, de la primera y segunda quincena de julio y la primera quincena de agosto de dos mi dieciocho

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto al periodo de entrega de la información señalada en el resolutivo SEGUNDO dentro de los puntos 2, 3 y 4.
Lo anterior obedece a que, tomando en consideración que el ciudadano en su solicitud no precisó temporalidad alguna sobre la información requerida, la Ponencia Resolutora debió en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, pronunciarse respecto a que el periodo requerido, correspondería al de un año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 9-13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y citado por el propio RECURRENTE, que a la letra dice:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones 
• RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
• RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, debió entenderse que el periodo por el que se requería la información relativa a la nómina del personal, las percepciones del personal de lista de raya y los comprobantes digitales fiscales por internet por concepto de honorarios,  correspondería a la quincena inmediata anterior contado a partir de la fecha en la que presentó la solicitud de información pública, esto es de la primer quincena de agosto de 2017 a la primer quincena de agosto de 2018.  
Es así que, la Ponencia Resolutora debió justificar porqué se ordenó la información supra citada de la primera y segunda quincena de julio y la primera quincena de agosto de dos mil dieciocho; situación que la que suscribe no advierte en el análisis del recurso de que se trata y ante lo cual se carece de certeza jurídica para las partes de conformidad con el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente respecto al periodo de la información señalada en los puntos 2, 3 y 4 del resolutivo SEGUNDO de la resolución de que se trata, debió puntualizarse la temporalidad de un año, a fin de otorgar certeza y seguridad jurídica a las partes y en atención al principio de máxima publicidad y pro persona.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03875/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el seis de diciembre de dos mil dieciocho. 
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